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BOURJOL (Maurice): La Adminis-
tración local de la República
Democrática Alemana. Dresde,
1968, 180 págs.

En la introducción se resalta
una finalidad política en el libro,
que va dirigido a los franceses,
pues se pretende que el conoci-
miento de la República Democrá-
tica Alemana prepare su «recono-
cimiento».

La tesis central del libro es la
supresión del enfrentamiento entre
la Administración central y la lo-
cal por cuanto realmente sólo exis-
te la Administración del Estado,
con órganos centrales y locales,
pero debido a la intensa partici-
pación popular a través de las
Asambleas populares, que son el
centro del sistema de los organis-
mos del Estado, se consigue la
máxima representatividad dentro
de la que denominan «democracia
centralizada».

La obra está dividida en cuatro
partes que tratan sobre los órga-
nos centrales y locales del Esta-
do, la distribución territorial de
las colectividades locales, conceja-
les y participación del pueblo, y
finalmente la parte más importan-
te está dedicada a la gestión lo-
cal. Dentro de esta parte se dedi-
can diversos capítulos para tratar
la competencia de las Asambleas
locales, la economía local, plan y
presupuestos y diversos servicios.

De la lectura del libro se ob-
serva que si se suprime el enfren-
tamiento entre la Administración
central y la local, es porque no
existe realmente Administración
local, pues toda la actividad obe-
dece a un Plan nacional, aunque
se discuta en los diversos escalones
de los organismos locales que vie-
nen a representar la Comarca, la
Provincia y el Municipio.

Y para desarrollo de este Plan
nacional existe un presupuesto
único, en el que figuran todos los
gastos e ingresos centrales y loca-
les, sin perjuicio de cierta auto-
nomía local en la administración
del mismo, pero sin olvidar que
el presupuesto corresponde al Plan
y éste se aprueba en niveles su-
periores.

Los distintos órganos locales per-
ciben determinadas participacio-
nes sobre los ingresos del presu-
puesto de la República, aunque
el 70 por 100 del mismo lo cons-
tituyen los beneficios de las em-
presas locales.

La peculiaridad que merece des-
tacarse es que las participaciones
en los ingresos que corresponden
a los órganos locales se perciben
directamente en su totalidad, sien-
do el órgano local quien transfie-
re el porcentaje que corresponde
a un órgano superior.

RAFAEL BARRIL DOSSET.
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GUAITA (Aurelio): Derecho admi-
nistrativo especial, I, 3.a edición.
Zaragoza, 1969.

La parte especial del Derecho
administrativo goza, generalmente,
de poco favor en nuestra rica bi-
bliografía j urídico-administrativa,
y es, por ello, singular motivo de
satisfacción registrar la aportación
hecha al Derecho público español
por el profesor Guaita con este li-
bro que ahora se edita por tercera
vez, lo que demuestra su éxito y
feliz acogida, especialmente entre
los estudiantes de Derecho admi-
nistrativo, dado su singular interés
pedagógico.

El profesor Guaita ha cuidado
mucho esta tercera edición, que
sale de la imprenta con notorias
perfecciones en relación con las
dos ediciones anteriores, hasta el
punto de ser, en parte, un libro
nuevo. No sólo aparece convenien-
temente actualizado en legislación,
jurisprudencia y bibliografía, sino
que también el tratamiento de las
muy diversas materias que con-
tiene—desde Administración exte-
rior hasta Haciendas locales—ha
sido objeto de múltiples enmien-
das y modificaciones, abreviando
algunas veces y ampliando, las más,
temas que, por su importancia, lo
requerían.

Con elogiable modestia declara
el autor que las mejoras que pue-
dan advertirse se deben a críticas,
sugerencias y observaciones formu-
ladas por los alumnos, por cole-
gas universitarios y por quienes
«desde los más variados ámbitos
jurídicos han utilizado esta obra».
Pero nada de ello mengua el mé-
rito de un profesor preocupado
del constante perfeccionamiento de

su muy lucida labor como publi-
cista de Derecho español.

J.-L. DE S. T.

HEREDERO HIGUERAS (Manuel) :
Las estructuras de organización
de la Administración urbanísti-
ca. Colección Alcalá . Madrid,
1968, 117 págs.

La Ley del Suelo enaltece en su
exposición de motivos la trascen-
dencia de una organización idónea
para la ordenación urbanística y
consagra al aparato instrumental
el título VI. También el anexo co-
rrespondiente del Plan de Desarro-
llo hace referencia al «problema
competencial, con todos sus aspec-
tos negativos». Sin embargo, este
problema de la estructura orgánica
no ha sido objeto de atención su-
ficiente en la bibliografía especia-
lizada. De aquí que recibamos con
gozo este trabajo de Heredero Hi-
gueras, en el que se nos ofrece un
serio estudio enderezado a la des-
cripción y calificación técnica de
la estructura orgánica de nuestra
Administración urbanística.

En la introducción de este libro
se nos presentan aspectos de la pro-
blemática de la competencia ur-
banística departamental a partir
de la división horizontal de la
competencia estatal a nivel minis-
terial en la forma de tensión entre
los Departamentos de la Goberna-
ción y de la Vivienda, pues si bien
el Decreto-ley de 25 de febrero de
1957 dispuso que pasaran a depen-
der del nuevo Ministerio de la Vi-
vienda los organismos del Minis-
terio de la Gobernación referentes
a Arquitectura y Urbanismo, ni
dicho traspaso de competencias ha
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sido efectivo ni existe una concor-
dancia de puntos de vista acerca
de la procedencia o improceden-
cia de dicho traspaso. Este conflic-
to ha tenido como manifestacio-
nes normativas la constitución de
una Comisión interministerial y el
proyecto de Decreto-ley del Minis-
terio de la Gobernación para de-
limitar las competencias. Analiza
Heredero estos aspectos y el pro-
yecto de 1959 del Ministerio de la
Vivienda redactado con el mismo
fin, y manifiesta sus reservas res-
pecto al carácter municipal de la
competencia urbanística.

La descripción de las relaciones
estructurales parte de la existen-
cia de u n a Administración ur-
banística articulada orgánicamente
en una estructura unitaria dentro
de la cual deben estimarse com-
prendidas las Corporaciones loca-
les. Es interesante el estudio de la
potestad avocatoria—traslación de
la decisión en un caso específico
a un órgano situado a nivel supe-
rior al que tiene atribuida la fa-
cultad decisora genérica—en rela-
ción, especialmente, con la Comi-
sión Central de Urbanismo. La
delimitación de los fines institu-
cionales sintetizados en el de pro-
yectar la ordenación urbanística
desde una perspectiva nacional, es
necesaria para enjuiciar las estruc-
turas y, en el estudio de las carac-
terísticas de éstas, se hace referen-
cia a las relaciones horizontales y
verticales, las «competencias indis-
tintas» y la actividad operativa ur-
banística. Reviste importancia es-
pecial la descripción de los órga-
nos de decisión—Consejo de Mi-
nistros, Ministro de la Vivienda,
Comisiones provinciales de Urba-
nismo y de Servicios Técnicos y
Ayuntamientos—de los órganos de

apoyo y de los órganos de servicio,
y es extraordinariamente útil la re-
presentación gráfica por medio de
u n o s organigramas funcionales
muy completos.

El estudio especial de las estruc-
turas colegiadas incluye los órga-
nos colegiados de la línea operati-
va y los órganos colegiados inter-
ministeriales emplazados fuera de
la línea operativa, cuyas caracte-
rísticas, enumeración, descripción
y crítica son objeto de estudio por-
menorizado.

La última parte de este concien-
zudo trabajo constituye un estu-
dio especial de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo con exposición
circunstanciada de los anteceden-
tes, referencia detallada a la es-
tructura funcional y la orgánica y
certero comentario sobre la Geren-
cia de Urbanismo y sus facultades.

JUAN-LUIS DE SIMÓN TOBALINA.

MEILÁN GIL (José-Luis): La «cláu-
sula de progreso» en los servi-
cios públicos. Prólogo de José-
Luis Villar Palasí. Instituto de
Estudios Administrativos. M a -
drid, 1968.

Este libro de Meilán Gil es el
fruto primero de la labor de inves-
tigación que se realiza por el Ins-
tituto de Estudios Administrativos,
y en él su autor desarrolla el te-
ma de los procedimientos arbitra-
dos en el seno del Derecho admi-
nistrativo para que la colectividad
goce de los beneficios del progre-
so técnico y que se amparan bajo
la denominación, un tanto conven-
cional, de cláusula de progreso,
planteada inicialmente como cláu-
sula de mejor iluminación en los
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contratos celebrados entre Ayun-
tamientos y Compañías de gas pa-
ra el alumbrado. En consecuencia,
esta cláusula de la separación en-
tre Estado y Sociedad responde a
la presión concreta de los avan-
ces técnicos y tiene como finali-
dad garantizar que los intereses
públicos serán alcanzados con la
misma seguridad que si el servi-
cio fuese llevado por la Adminis-
tración, por lo que no tiene lu-
gar cuando la propia Administra-
ción gestiona el servicio.

Después de sentar que la solu-
ción francesa es reflejo del com-
promiso entre capitalismo y so-
cialismo, la solución belga refleja
los caracteres de una sociedad ex-
traordinariamente burguesa, la so-
lución alemana interesa menos,
pues es la constitución de reserva
implícita que permite sencillamen-
te el rescate de la concesión y las
soluciones anglosajonas no intere-
san por la diversidad de sus res-
puestas y, más aún, por la diversi-
dad de sus preguntas, mientras la
solución española transluce la si-
tuación peculiar de nuestro si-
glo xix. Meilán examina las modu-
laciones de la cláusula de progreso
en los ordenamientos francés, ita-
liano y español. Con referencia al
nuestro, la cláusula de progreso
presenta, a lo largo de los años, so-
luciones diferentes: está ligada a la
prohibición de monopolio o de ex-
clusiva ; es el contrapeso a la conce-
sión de un servicio en exclusiva; se
consigue en virtud de un traspaso
de competencia de las Corporacio-
nes locales al Estado; es el ejer-
cicio de la potestad discrecional
con que se reviste la organización
de los servicios públicos; la incor-
poración de esos adelantos es ob-
jeto de una reserva legal previa;

medidas de policía sustituyen en
su papel a la cláusula convencio-
nal de progreso. En todo caso, se
trata de una fórmula, aunque muy
característica, de adaptación del
Derecho administrativo a las exi-
gencias de la evolución socio-eco-
nómica.

Actualmente, según Meilán, la
crisis del servicio público es la cri-
sis de la separación nítida de las
esferas correspondientes al Estado
y a los particulares. Esa crisis ex-
plica la de la concesión. El servi-
cio público ha de quedar reduci-
do a su carácter técnico-instrumen-
tal. La cláusula de progreso de-
muestra el oportunismo del Dere-
cho administrativo y la variedad
de soluciones dentro de nuestro
país señala la conveniencia de
construir dinámicamente el Dere-
cho administrativo.

El apéndice documental es in-
teresantísimo. Se inicia, respecto
de la prensa, con una información
muy curiosa sobre el tranvía de
muías inaugurado el 31 de mayo
de 1871 para comunicar el extre-
mo del barrio de Salamanca con
la Puerta del Sol según las versio-
nes publicadas en La Correspon-
dencia de España y El Imparcial
y continúa con relatos de La Épo-
ca y El Liberal sobre la inaugu-
ración, en octubre de 1898, de los
tranvías de tracción eléctrica. «Hoy
las ciencias adelantan...», viene a
decir don José Echegaray en su
artículo del último de los citados
diarios. También contiene el apén-
dice documental referencia a la le-
gislación y jurisprudencia españo-
las del siglo Xix y a la jurispru-
dencia francesa de principios de
siglo.

El prólogo de Villar Palasí en
que, con motivo de explicar el pro-
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pósito del Instituto, expresa su fe
en el Derecho y analiza los mé-
todos de investigación, avala la
obra.

J.-L. DE S. T.

MORENO CASADO (J.): Fuero de
Baza. Estudio y transcripción.
Granada, Universidad, 1968, 74
páginas, 3 h., lám.

Comienza este libro con un aná-
lisis histórico de los fueros muni-
cipales, lo que, sin duda, consti-
tuye un acierto, porque, indepen-
dientemente de la perspectiva tra-
zada por el autor para un mejor
conocimiento de la materia, sirve
de pórtico magnífico para el es-
tudio de un fuero cuyas caracte-
rísticas más acusadas son las de
ordenanzas.

Los fueros municipales, de tan-
ta influencia en el talante de una
España medieval dividida, acaban
desapareciendo tan pronto logran
los Reyes Católicos la unidad pen-
insular y se acentúan las «preten-
siones centralizadoras de los mo-
narcas». Ya los fueros se convier-
ten en meras ordenanzas adminis-
trativas y uno de los puntos que
dan más interés al Fuero de Baza
e> que se trata del único redacta-
do en tiempos de los Reyes Ca-
tólicos y que tiene una vigencia
de más de veinte años.

El capítulo segundo estudia la
conquista de Baza, no limitándo-
se a una mera narración de he-
chos, impropia en esta clase de
publicaciones, sino constituyendo
más bien una exposición de cir-
cunstancias derivadas de dicha
conquista, como el repartimiento
de tierras y bienes entre los nue-
vos vecinos y otros privilegios.

Los dos últimos capítulos del li-
bro están dedicados al estudio y
transcripción del Fuero citado, re-
saltando el interés, caracteres y
contenido del mismo. Otorgado en
una época cimera de nuestra his-
toria, es de gran valor para com-
prender mejor la proyección que
en la política española represen-
ta la «evolución de estas fuentes
del Derecho local de la Edad Me-
dia».

Es de elogiar la labor del autor
por este estudio, pleno de objeti-
vidad, así como por el enfoque
dado a lo largo de sus páginas,
en las que tampoco falta una se-
lecta bibliografía, muy útil para
quienes sienten la preocupación
por nuestras instituciones.

V. SÁNCHEZ.

SEMINARIO DE DERECHO ADMINIS-
TRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE
LA LAGUNA. Director, don Ale-
jandro Nieto: Estudios de Dere-
cho administrativo especial ca-
nario. Dos volúmenes. Teneri-
fe, 1967.

Reúne el primero de estos vo-
lúmenes el texto de una serie de
conferencias pronunciadas en el
Seminario de Derecho Adminis-
trativo de la Facultad de Derecho
de la Universidad de La Laguna
bajo los auspicios del Aula de Cul-
tura del Cabildo Insular de Te-
nerife, y se inicia en ellas el aná-
lisis pormenorizado del Derecho
administrativo especial canario. El
profesor Nieto hace notar en su
interesante trabajo introductorio
del volumen primero la ausencia
en España de trabajos sistemáticos
sobre Derecho público especial te-
rritorial e incluso la escasez de mo-
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nografías particulares, tal vez por-
que sobre el uniformismo norma-
tivo introducido por la dinastía
borbónica, se ha superpuesto otro
uniformismo científico no menos
grave, aparte la singular perspec-
tiva metodológica de la ciencia
del Derecho administrativo. Exis-
te, sin embargo, un Derecho ad-
ministrativo canario que, junto
con el de Navarra, el área metro-
politana madrileña y la comarca
barcelonesa, contiene las mayores
especialidades jurídico-administra-
tivas de índole territorial. Pese al
uniformismo normativo impuesto
por Felipe V en su Decreto de
29 de junio de 1707 han seguido
produciéndose ordenamientos es-
peciales de carácter territorial que,
por lo que se refiere a las is-
las Canarias, proceden de normas
emanadas del Poder central y apli-
cables solamente a Canarias, nor-
mas de Derecho territorial cana-
rio y normas de producción no
estatal, sin olvidar los condiciona-
mientos sociales y económicos que
provocan en dicho territorio in-
sular variedades jurídicas de ca-
rácter especial.

De la Rosa Olivera consigna los
antecedentes históricos del régi-
men orgánico insular desde la ini-
ciación de la conquista de las Ca-
narias por Jean de Bethencourt,
en tiempo de don Enrique III de
Castilla, hasta la Ley de 11 de ju-
lio de 1912 creando los Cabil-
dos insulares. Sánchez-Pinto expo-
ne las especialidades de las estruc-
turas administrativas estatales con
oportuna referencia a las experien-
cias italiana y portuguesa. Valle
Benítez pasa revista a los antece-
dentes históricos de la gestación
de los Cabildos insulares a partir
del Decreto de las Cortes de 27 de

enero de 1822 y analiza la funda-
mentación y consideración doctri-
nal y la normativa de los mismos
en la Ley de 11 de julio de 1911.
Fernández del Castillo estudia las
Mancomunidades provinciales in-
terinsulares con oportuna referen-
cia al desarrollo histórico de este
problema desde las Cortes de Cá-
diz hasta la Ley de 11 de julio
de 1911, primera solución arbitra-
da pero que no supone una solu-
ción definitiva porque la lucha
subsiste prácticamente hasta que
se dicta el R. D. de 21 de sep-
tiembre de 1927 por el que se di-
vide en dos la Provincia de Ca-
narias. Castelló-Tárrega nos ofre-
ce unas interesantes consideración
nes sobre los aspectos administra-
tivos del Plan de desarrollo para
Canarias con documentadas refle-
xiones sobre el fenómeno de la
planificación económica en los Es-
tados modernos. Gabaldón López
se ocupa de la Hacienda estatal
en las islas Canarias en un tra-
bajo amplio en que hace gala de su
competencia. De la Rosa Olivera
trata las Haciendas locales en las
islas Canarias y consigna el origen
y evolución de los diversos arbi-
trios que constituyen la principal
dotación económica de las Corpo-
raciones insulares.

Termina el volumen primero
con un estudio del profesor Nieto
sobre la Región canaria en el que
examina, en primer término, el
tema general de la Región «des-
aparecido casi por completo de la
bibliografía española como con-
secuencia, fundamentalmente, del
riguroso unitarismo que inspira el
Movimiento Nacional, tal como
queda expresado en la Declara-
ción I de la Ley de Principios de
17 de mayo de 1958», pero que
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ahora nos ofrece una auténtica re-
surrección por razones técnicas,
toda vez que no sólo el Municipio
es ya insuficiente dada la enorme
magnitud de los servicios públicos
que va siendo necesario establecer
por circunstancias de información
psicológica que han elevado el te-
ma regional a la categoría de mito,
y por la evolución de la coyuntu-
ra política española patente en la
referencia a la solución regional
contenida en la Ley Orgánica. Di-
ferencia Nieto la regionalización:
demarcación física destinada a or-
ganizar de una manera más efi-
caz los servicios públicos, y el re-
gionalismo: realidad social situa-
da fuera del poder político al cual
corresponde adoptar una actitud
ante ella. Desde esta puntualiza-
ción de principios, el profesor Nie-
to estudia con referencia a Espa-
ña la existencia regional y la de-
terminación tradicional y moder-
na del fenómeno regional, para ob-
tener la consecuencia de que la
Región canaria tiene clara concien-
cia de 6U propia realidad y de sus
peculiaridades evidentes, pero sin
ocultar las dificultades que deri-
van para el reconocimiento de
este hecho diferencial de dificul-
tades, tales como la falta de por-
tavoces políticos y la tradicional
rivalidad interinsulares.

El segundo volumen recoge, más
o menos literalmente, las conferen-
cias dictadas como resultado de
un esfuerzo de equipo al cabo de
un lento proceso de maduración
e intercambio de ideas entre auto-
res y participantes del expresado
Seminario de Derecho Administra-
tivo de la Facultad de Derecho de
la Universidad de La Laguna. El
profesor Bravo desarrolla «El pro-
blema del agua subterránea en Ca-

narias» con indicaciones técnicas
muy precisas de la procedencia,
ciclo de las aguas, captación, et-
cétera. El profesor Nieto estudia
el régimen jurídico de las aguas
subterráneas con referencia deta-
llada a las diferentes soluciones
normativas, sobre todo en la Ley
de Aguas de 1879 y en el Código
civil, a los problemas jurídicos
que suscita la perforación del sue-
lo árido y la propiedad del sub-
suelo hídrico, a los derechos del
propietario del suelo y sus limi-
taciones, a los derechos del con-
cesionario minero y a las situa-
ciones conflictivas. Sánchez-Pinto
desenvuelve una interesante tesis
sobre abastecimiento de poblacio-
nes, en la que pasa revista al as-
pecto histórico, al régimen de au-
xilios con especial referencia al
Archipiélago canario, y a la ex-
propiación forzosa y requisa tem-
poral de aguas. Gabaldón nos ilus-
tra concretamente sobre expropia-
ciones de aguas. Martín Pallús tra-
ta de «Infracciones en materia de
aguas» según las disposiciones del
Código civil, las normas del De-
recho administrativo y la legisla-
ción penal.

Cierra este segundo volumen un
meditado y sugestivo estudio del
profesor Nieto titulado «Ideas pa-
ra una reforma del régimen ju-
rídico de las aguas canarias», en
el que propone la creación de un
ente con desaparición de los or-
ganismos concurrentes, auténtica
participación de los interesados y
de los usuarios, personalidad efec-
tiva, recursos financieros y potes-
tades públicas.

El profesor Nieto ha demostra-
do cómo se puede trabajar posi-
tivamente por el enriquecimiento
del Derecho patrio desde un lu-

12
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gar tan alejado geográficamente
de la capital del Estado como la
Universidad de La Laguna.

J.-L. DE S. T.

SERVICIO DE ESTUDIOS EN BARCELO-
NA DEL BANCO URQUIJO: Ponen-
cias del VII Coloquio de la Aso-
ciación de Ciencia Regional de
Lengua Francesa. Editorial Mo-
neda y Crédito. Madrid, 1968,
16 + 313 págs., incluidos 82 cua-
dros estadísticos, 51 mapas y sie-
te gráficos.

Durante los días 5 a 8 de octu-
bre de 1967 se celebró en Barce-
lona el VII Coloquio de la Aso-
ciación de Ciencia Regional de
Lengua Francesa, con asistencia de
participantes de España, Francia,
Italia, Túnez, Canadá y Bélgica.

En esta monografía se transcri-
ben los textos de las Ponencias que
fueron objeto de deliberación, pre-
cedidos de una presentación del
doctor don Ramón Trías Pargas
acerca de la colaboración franco-
española de ciencia regional, y con
una conclusión del profesor Louis
Davin.

El señor Trías, como represen-
tante del Servicio de Estudios del
Banco Urquijo en Barcelona, en-
tidad organizadora del Coloquio,
se refirió al interés que los estudio-
sos de cada nación tienen en co-
nocer a las demás regiones en la
medida que toman conciencia de
ser distinto. Considera que el he-
cho diferencial regional requiere
de un conocimiento adecuado y
de plena comprensión, añadiendo
que, en lo económico, la diferen-
ciación regional equivale a la di-
visión del trabajo y a la especia-

lización, exigiendo una interdepen-
dencia entre todas las regiones, a
la manera de la que existe entre
empresas y personas en la esfera
individual.

Se refirió también el señor Trías
a que la ciencia regional es hoy un
campo completamente delimitado,
aludió al régimen proteccionista
de la economía catalana desde el
siglo XIX y al interés que en estos
años se ha despertado por los pro-
blemas económicos regionales, de
tal forma que ningún asunto de
carácter económico-social se abor-
da hoy sin un enfoque regional
apropiado, destacando la existencia
de numerosos estudios cuantifica-
dos de esta índole, de los que son
muestra las Ponencias presentadas
al Coloquio.

Los p a r t i c i p a n t e s extranje-
ros presentaron tres Ponencias. La
primera de ellas de Philippe J.
Bernard y Félix Rosenfeld, sobre
«L'orientation de l'industrialisa-
tion d'une región», en la que fijan,
en primer término, los objetivos y
límites de la planificación indus-
trial regional, que puede obedecer
a tres motivaciones: a) A que el
Gobierno desea planificar el des-
arrollo regional en el ámbito de
un Plan Nacional de Desarrollo.
b) Que las autoridades regionales
promuevan el desarrollo de su pro-
pia región, c) Que las empresas
públicas o privadas de la región
sean las promotoras de su des-
arrollo.

La Ponencia comprende tres par-
tes. En la primera se trata de las
características y necesidades de las
regiones y se indica que la región
debe delimitarse siempre expresan-
do los criterios empleados y anali-
zando sus características demográ-
ficas, económicas e históricas, plan-
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teando sus problemas económicos
y el grado de disponibilidad de los
distintos factores de producción.

En segundo lugar, debe realizar-
se el estudio de las proyecciones
hacia el futuro en función del aná-
lisis regional realizado y la pri-
mera selección de industria, estu-
diando las características y exi-
gencias de dichas industrias.

Finalmente, se refieren los auto-
res de esta Ponencia a los métodos
de orientación y selección que pue-
den ser aplicados, y analizan el
método lógico, el Electre, el Kla-
assen y los basados en las matrices
para el estudio de las transaccio-
nes económicas regionales.

Niño Novacco, Presidente del
Instituto para la Asistencia al Des-
arrollo de Italia, presentó una Po-
nencia sobre «Une nouvelle ap-
proche en matiére d'indu6trialisa-
tion régionale: Le "Póle" indus-
triel dans les pouilles» en la que,
tras analizar las líneas directrices
de una política de industrializa-
ción y la noción de «polo», las
condicionantes de las que hay
que partir necesariamente y la me-
todología del estudio, se refiere di-
rectamente al polo Bari Tarento
Brindisi, estudiando las empresas
que se han acogido al beneficio de
dicho polo y el estado actual de su
desarrollo, enumerando las unida-
des de producción proyectadas y
las conclusiones a que puede lle-
garse como fruto del análisis clí-
nico de dicho polo.

Penouil, profesor de la Facultad
de Derecho y Ciencias Económi-
cas de Burdeos, es autor de un tra-
bajo, predominantemente teórico,
sobre «Planification régionale et
industrialisation». Considera que
la planificación es, en realidad, una
previsión coherente de la evolución

regional. Se lamenta de la insufi-
ciencia de documentación estadís-
tica regional, aun reconociendo el
enorme esfuerzo realizado en los
últimos años por el Instituto de
Estadística y de Estudios Econó-
micos francés para elaborar esta-
dísticas de alcance regional; y, asi-
mismo, destaca la necesidad de
elaborar contabilidades regionales
que junto con las informaciones
estadísticas constituya la base cuan-
titativa de la planificación. Estima
que la planificación regional ha de
partir de la consideración de la re-
gión como una realidad económi-
ca; y ha de consistir, en definiti-
va, en un adecuado reparto de los
medios disponibles.

Atribuye un destacado papel a
las autoridades regionales en esta
labor de planificación regional y
subraya la relación que necesaria-
mente ha de existir entre la pla-
nificación regional y la nacional.

Las Ponencias a cargo de espe-
cialistas españoles, que se han pre-
sentado al Coloquio, han sido cua-
tro. El tema de la primera es el
«Análisis interregional del creci-
miento industrial en España», tra-
bajo preparado en el Servicio de
Estudios del Banco Urquijo en
Barcelona por A. Montserrat, J. M.
Esteban, Montserrat Biosca, Alber-
to Broggi, Carmen Sans y Rafael
Suñol. Se exponen, en primer tér-
mino, los instrumentos y tesis in-
terpretativas del análisis interre-
gional, así como las líneas esen-
ciales del método Dunne, y los
problemas planteados en su apli-
cación a España.

Aplican empíricamente dicho
modelo al estudio de los desequi-
librios interregionales del empleo
en España; estudian los tres sec-
tores básicos de la actividad eco-
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n ó m i c a—industrial, servicios y
agraria—, e interpretan los resul-
tados de este desequilibrio y acom-
pañan un Anexo de 24 mapas y
50 cuadros de aplicación del mo-
delo a las Provincias españolas en
el período 1958-65.

Andrés Gispert Llavet y Rafael
Pujol Marigot presentan una se-
gunda Ponencia sobre «Localiza-
ción industrial y redistribución de
la población en Cataluña, 1857-
1965». Tras expresar la finalidad
del trabajo y las limitaciones del
método empleado, tendente, en
forma sustancial, a obtener los coe-
ficientes y curvas de concentración
y de redistribución regional y co-
marcal, analizan cada una de las
comarcas catalanas en función del
crecimiento intercensal del movi-
miento migratorio. En segundo tér-
mino, estudian la localización in-
dustrial y su polarización, el gra-
do de concentración sectorial y la
especialización comarcal i n d u s -
trial; y, finalmente, abordan el
tema de la asociación población-
industria con referencia al marco
geográfico, a la potencia industrial
en relación con el aumento de po-
blación con una especial conside-
ración de la industria y el desarro-
llo de la población urbana.

«La Geografía actual ante los
problemas del estudio regional» es
el tema de la Ponencia del profe-
sor J. Vilá Valentí, Director del
Departamento de Geografía de la
Universidad de Barcelona, quien
aborda las tendencias actuales de
la Geografía en orden a la Geogra-
fía del Paisaje, la Geografía Apli-
cada y al estudio geográfico de la
región. Analiza las relaciones entre
Geografía y Ciencia Regional, con
una especial referencia al espacio
económico y al espacio geográfico.

Destaca la aportación geográfica,
basada en el trabajo en equipo y
el papel del geógrafo en el estudio
de las características físicas, bióti-
cas, poblacionales y sociales, y eco-
nómicas de la región frente a un
plan de desarrollo industrial.

Antonio Santillana presenta una
Ponencia sobre «Análisis espacial
a través del concepto de potencial
demográfico: España 1900, 1930 y
1960». Analiza en ella el concepto
de «potencial demográfico», que
puede interpretarse de tres mane-
ras distintas: a) El creado por la
población residente en las Provin-
cias peninsulares, a excepción de
la población de la Provincia a que
pertenece el Municipio objeto de
estudio; b) el creado por la po-
blación de la Provincia a que per-
tenece el Municipio, y c) potencial
creado por la población del Mu-
nicipio sobre sí mismo.

Calcula los coeficientes de varia-
ción del potencial demográfico y
los índices potenciales para 149
Municipios españoles, en los años
citados, sobre una hipótesis baja
de 75 habitantes por hectárea, y
otra alta de 350 habitantes por hec-
tárea de área urbana. También de-
termina las líneas de isipotencial
demográfico y los niveles de in-
tensidad del coeficiente de varia-
ción.

En las conclusiones finales el
profesor Davin se refiere, de ma-
nera esquemática, en primer tér-
mino, a la tipología con referencia
especial a la dimensión de la re-
gión y a su estado y nivel de des-
arrollo, afirmando que no caben
soluciones definitivas; en segundo
lugar, se refiere muy ligeramente
a los métodos de análisis de los
territorios, de los tipos de activi-
dad y de las características de in-
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terdependencia; y, finalmente, des-
taca el condicionamiento de la
puesta en marcha de una política
de desarrollo regional.

Consideramos que esta monogra-
fía, publicada por el Servicio de
Estudios del Banco Urquijo en
Barcelona, tiene un extraordinario
interés, tanto por los valiosos tra-
bajos teóricos que contiene como
por los de aplicación a estudios
regionales, casi todos ellos dedica-
dos a Cataluña.

La sistemática teórica para el
estudio regional ha de ser de gran
utilidad para el análisis de las res-
tantes regiones españolas. Es evi-
dente que Cataluña, con su foco
intelectual que vive las inquietu-
des con un sentido más realista,
se ha anticipado y se ha constitui-
do en pionera del estudio de las
regiones que tanto interés tiene
para todos los que aplicamos nues-
tra atención al estudio de la Vida
local española.

IGNACIO BALLESTER ROS.

FLAMME (Maurice-André): Traite
théorique et pratique des mar-
ches publics (Tratado teórico y
práctico de los contratos públi-
cos). Tomo I. Editorial Émile
Bruylant. Bruselas, 1969, 823 pá-
ginas.

El tomo I de esta interesante
obra va precedido de unas notas
sobre las abreviaciones utilizadas
en la obra y de la bibliografía exis-
tente sobre la materia en el De-
recho comparado y, en concreto,
en el Derecho belga y francés.

Desde el comienzo nos hace ver
el autor que los contratos públi-
cos han sufrido a partir de la pri-

mera guerra mundial una profun-
da evolución, que al afectar a las
técnicas de ejecución, a la estruc-
tura de las empresas, a su papel
con las Administraciones, y a sus
relaciones con los contratistas y
los proveedores, atañe también,
necesariamente, al Derecho que ri-
ge las actividades de estos últimos,
es decir, a los textos legales, re-
glamentarios o contractuales y a
su interpretación por los Tribu-
nales.

La concepción que la Adminis-
tración tiene actualmente del con-
tratista ha evolucionado, y de con-
siderarlo un adversario, como en
el siglo xix, se ha pasado a tomar-
lo como colaborador o asociado.
En este sentido, un nuevo espíri-
tu aparece del lado de la Adminis-
tración activa.

El Derecho de los contratos pú-
blicos durante un siglo conoció
una gran estabilidad, que contras-
ta con los rápidos cambios de la
postguerra. Se trata de evitar la
concurrencia ilimitada y la adju-
dicación a contratistas irresponsa-
bles, que carezcan de la suficien-
te capacidad técnica y financiera.
Se elabora un pliego general de
condiciones que pueda servir para
los contratos públicos que cele-
bre la Administración. En defini-
tiva, se puede decir que el pro-
cedimiento de la adjudicación pú-
blica retrocede ante la insistencia
de formas de adjudicación del con-
trato más ágiles y seguras.

El autor se propone desarrollar
su trabajo en varios libros de este
tratado. Primeramente, en la in-
troducción hace un ensayo de la
teoría general de los contratos de
la Administración en el Derecho
belga y en el Derecho comparado.
Comienza refiriéndose a Francia,
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para pasar en seguida a Alemania
donde, como se sabe, la materia
de los contratos de Derecho públi-
co ha 6Ído una de las más olvida-
das en manuales y monografías.
Dos obstáculos han retardado el
desarrollo de una teoría alemana
de los contratos administrativos:
de una parte, las enseñanzas de
Otto Mayer, y, de otra, la teoría
del fisco.

Posteriormente, el autor anali-
za el régimen de los contratos pú-
blicos en Suiza y España, influen-
ciados por los regímenes francés
y alemán, y finaliza estudiando el
sistema de los contratos públicos
en Gran Bretaña y Estados Uni-
dos de América del Norte, así co-
mo en las Repúblicas democráti-
cas y socialistas, para concluir con
el minucioso análisis de los con-
tratos administrativos en Bélgica.

Al estudiar los contratos admi-
nistrativos belgas, el autor, con un
gran conocimiento de la realidad
y del Derecho positivo belga, nos
da a conocer una enumeración de-
tallada de los principales contra-
tos que la Administración belga
celebra. Seguidamente señala la
distinción entre contratos de obras
y contratos de suministro, para
referirse posteriormente a los mo-
dos de celebración de estos con-
tratos públicos en la amplia esfe-
ra de la Administración central y
municipal.

Las formas de adjudicación de
los contratos públicos son también
estudiadas en esta obra especiali-
zada con singular interés, así como
el procedimiento jurisdiccional vi-
gente en el Derecho belga sobre
esta materia.

Especial atención presta el autor
a la contratación directa y al cam-
po de aplicación, cada vez mayor,

que este procedimiento tiene en
la Administración pública y, en
concreto, en la Administración pú-
blica belga, justificándolo por la
urgente necesidad a satisfacer, por
el carácter secreto del objeto del
contrato, por la no posibilidad de
la concurrencia normal, por la ne-
cesidad de celebrar en el extran-
jero el contrato proyectado, o por
la obligación de elegir o comprar
en los lugares de producción la
materia objeto del contrato.

En un libro especial examina
el acto mismo de la conclusión del
contrato y la competencia del ór-
gano para celebrarlo, tanto si es el
Estado como si se trata de organis-
mos de interés público, o si son
las Provincias o los Municipios.

En la parte final de la obra el
autor estudia las condiciones de
validez del contrato, ya que aun
suponiendo que dicho contrato se
celebra con regularidad y vali-
dez, existen diversos factores que
preceden y siguen a los actos ad-
ministrativos y que condicionan la
legalidad y el carácter ejecutorio
de dichos actos. Sucintamente, el
autor estudia la causa, la capaci-
dad, el objeto y el consentimiento
del contrato público. Atención par-
ticular dedica a la forma de los
contratos administrativos; si nin-
gún texto en el Derecho belga im-
pone la redacción escrita del con-
trato como una formalidad sustan-
cial, el autor nos da a conocer las
disposiciones legales o reglamenta-
rias particulares que exigen esta
forma escrita y cita en la última
parte de la obra casos concretos
sobre esta materia.

Al referirse a los pliegos de con-
diciones en las últimas páginas del
tratado, el autor hace un deteni-
do análisis del origen de los mis-
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mos y de las diversas formas que
pueden adoptar estos pliegos, bien
sean de tipo general o especial.
Como es natural, estudia los ór-
ganos a quienes compete en el De-
recho belga la confección de estos
pliegos de condiciones. La materia
esencial de los mismos es preci-
sar sus condiciones de ejecución:
plazos de realización de las obras,
fianza, dirección, control y vigi-
lancia, modalidades de pago, mul-
tas por retraso, revisión de pre-
cios, recepción de las obras o ser-
vicios, responsabilidades, etcétera.
Como complemento de estos plie-
gos de condiciones existen otros
documentos contractuales que sir-
ven para completar el expediente
administrativo realizado con tal fi-
nalidad.

Un extenso índice alfabético y
una tabla de materias de este pri-
mer tomo, completan esta obra
monográfica de sumo interés, que
está escrita por un especialista,
gran conocedor del tema estudia-
do en su país y en el Derecho
comparado, al que tan brillante-
mente alude en el transcurso de
la obra.

FRANCISCO LOBATO BRIME.

FRÉVILLE (Yves): Analyse de la
situation financiére des Com-
muñes urb wines (1963-1967)
(Análisis de la situación finan-
ciera de los Municipios urba-
nos. 1963-1967). Ed. Centre de
Recherches sur l'Economie et les
Finances des Agglomerátions Ur-
baines y Commission des Com-
muñes Urbaines, de la Associa-
tion des Maires de France. Pa-
rís, s. a. Fascículo 1: Cuadros

estadísticos. Fascículo 2: Estu-
dio (114 +XXI págs.).

Nos hallamos ante un estudio
del mayor interés, relativo a las
dificultades con que hoy tropiezan
las Entidades locales francesas (el
fenómeno es de universal alcance)
para financiar los servicios públi-
cos de cuya gestión son responsa-
bles, debidas al hecho de la cre-
ciente complejidad de aquéllos en
virtud del necesario pero inquie-
tante incremento de la urbaniza-
ción de las concentraciones hu-
manas, determinadas a su vez por
el proceso demográfico.

La introducción del trabajo cen-
tra el problema de manera ine-
quívoca: el crecimiento económi-
co al elevado ritmo que conoce
Francia desde el fin de la guerra
se halla ligado a un rápido des-
arrollo de las ciudades, el cual se
ha hecho necesario por el creci-
miento demográfico y el éxodo ru-
ral y se encuentra ligado también
a una mutación de las estructuras
urbanas: las ciudades aisladas que
polarizan el espacio rural dan lu-
gar a vastas regiones urbanas que
agrupan un considerable número
de Municipios. Al mismo tiempo,
el incremento del territorio urba-
nizado exige el establecimiento de
múltiples equipos colectivos de in-
fraestructuras; además, el aumen-
to de la renta nacional provoca un
aumento más que proporcional de
la demanda de consumo público,
particularmente en l o s campos
cultural, deportivo y de esparci-
miento.

Los medios colectivos que exige
este doble movimiento de urbani-
zación y de crecimiento son pues-
tos en acción, en gran parte, por
los Municipios o por sus agrupa-
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ciones (Sindicatos, Distritos, Co-
munidades) ; ahora bien, el ritmo
de crecimiento de estas inversio-
nes, medidas en moneda constan-
te, dobla al del producto nacional,
puesto que se aproxima al 10 por
100 anual. Además, tales medios
colectivos están financiados en dos
terceras partes con recursos loca*
les; las subvenciones aportadas a
este fin por el Estado no han re-
presentado en 1967, en efecto, más
que el 32,4 por 100 de los 8.970
millones que significan las inver-
siones locales, en su mayor parte
afectadas a la financiación de do-
taciones rurales y escolares.

La ejecución de los programas
de inversión implica un rápido in-
cremento de la imposición local,
especialmente de los céntimos, lo
cual crea tensiones sociales, tanto
más cuanto que la contribución
mobiliaria es un impuesto, si no
regresivo, por lo menos proporcio-
nal, incidiendo en los perceptores
de rentas bajas. Además, las dife-
rencias del tipo impositivo entre
distintas ciudades y aun dentro de
una misma ciudad, toleradas cuan-
do la tasa media de la presión fis-
cal es débil, son aceptadas cada
vez con mayor dificultad. Previ-
siones realizadas sobre la evolución
de las cuentas municipales llevan
a fijar el aumento de la presión
fiscal para 1975, en relación con
1968, en un 148 por 100. Cabe pre-
guntarse si tal evolución podrá ser
realizada a través de una simple
actualización del sistema de cén-
timos, tal como prevé el Ministe-
rio de Hacienda, o si será necesa-
rio ir a una revisión total de la
fiscalidad y de las atribuciones de
los Municipios.

El presente estudio, 6e declara
en la introducción, apunta tan sólo

a describir y explicar la política
financiera de las ciudades en el
curso de los últimos años, a través
de los respectivos presupuestos y
de su funcionamiento. Nótese bien
que se refiere a ciudades, no a De-
partamentos, cuya fiscalidad mo-
difica sensiblemente la relación de
las tasas de presión fiscal de unas
ciudades a otras, en virtud del
efecto redistributivo de los recur-
sos dentro de cada Departamento;
efecto más importante en el Oes-
te de Francia, poco urbanizado
aún, que en el Norte o en el Este.

Para acometer el estudio, el tra-
bajo está repartido en dos fas-
cículos. El primero contiene una
introducción metodológica, segui-
da de cuadros estadísticos relativos
a los ingresos fiscales y subven-
ciones de funcionamiento para ciu-
dades aisladas, ciudades de aglo-
meración multimunicipal de im-
portancia primaria y secundaria;
y, finalmente, para las ciudades de
la Región de París. El fascículo
termina con otra serie de cuadros
estadísticos sobre ingresos y gas-
tos de funcionamiento, endeuda-
miento municipal y autofinancia-
ción de los Municipios. Más de
trescientas ciudades francesas han
servido de base a este trabajo.

El fascículo segundo dedica un
primer capítulo a la tipología fi-
nanciera de las diversas clases de
comunidades urbanas. Es preciso
para ello investigar las formas de
organización administrativa de las
aglomeraciones, las características
demográficas, económicas y finan-
cieras, así como el reparto de los
gastos entre los distintos Munici-
pios de la organización. Con ello
es acometida la comparación entre
las diversas situaciones financieras
de los distintos tipos de Munici-



BIBLIOGRAFÍA 557

pios en 1963, tratando de deter-
minar el grado de estabilidad de
tales situaciones, a partir de indi-
cadores como los impuestos en
1963 y 1967 y los presupuestos de
funcionamiento en los mismos años
para llegar a la comparación de
Jos resultados obtenidos en 1963
y 1967.

El capítulo segundo estudia el
crecimiento de los presupuestos
municipales entre 1963 y 1967, ave-
riguando la transformación de las
condiciones de equilibrio de di-
chos presupuestos, y las caracterís-
ticas urbanas en relación con las
disparidades de crecimiento de los
presupuestos locales.

El capítulo tercero acomete el
estudio de las disparidades finan-
cieras intermunicipales. Se entra,
para ello, en el examen de los fac-
tores que integran el potencial fis-
cal municipal (impuesto local y
cuota de la patente en el céntimo
municipal), así como en el de la
relación entre el producto de los
céntimos y el potencial fiscal cita-
do, y según el cual tal producto
•crece con la imposición local, así
como con la cuota de la patente en
el céntimo local. Son estudiadas
otras variables que afectan a la re-
lación (dimensiones de la agióme-
ración urbana, por ejemplo) y las
subvenciones fiscales automáticas,
para llegar con todo ello a las con-
clusiones de que se hará mención
después.

Hasta aquí, este segundo folleto
ha ocupado 114 páginas, a las que
sigue un anexo de otras XXI pá-
ginas, dedicado a completar el es-
tudio con datos relativos al año
1968, presentando así el conjunto
de la obra la evolución financiera
de los Municipios urbanos france-
ses entre 1963 y 1968, así como una

exposición (última parte del ane-
xo), sobre las disparidades regio-
nales según la presión y el poten-
cial fiscal en 1968, que llevan a la
determinación de un orden jerár-
quico de regiones que el apéndice
consigna.

Sería prolijo transcribir las con-
clusiones del análisis. El lector in-
teresado las advertirá con suma
claridad en el estudio. Baste aquí
consignar las líneas generales de
dichas conclusiones.

En cuanto a los resultados del
análisis se lee que tres variables
han influido de modo significati-
vo en la evolución de las Hacien-
das urbanas: la tasa de crecimien-
to de las ciudades, las modalidades
de su división administrativa y la
composición del céntimo adicio-
nal. Las ciudades de crecimiento
rápido han presenciado el dete-
rioro del nivel de sus servicios pú-
blicos. La división administrativa
afecta directamente al grado de
equidad de distribución de los re-
cursos locales (las ciudades-centro
y las aisladas han invertido ulna
media de dos veces más, por ha-
bitante, que los Municipios de los
cinturones metropolitanos).

En el curso del período todas
las ciudades han tenido que en-
frentarse con un triple problema:
excesivo crecimiento de los gastos
de funcionamiento comparados con
la renta nacional (bajo incremento
de la productividad de los servi-
cios municipales); aumento más
lento del rendimiento de la impo-
sición local distinta del céntimo, y
carga creciente de la deuda por in-
versiones locales, que se ha dobla-
do en cinco años.

En cuanto a las perspectivas de
evolución de las Haciendas urba-
nas, el trabajo expresa que sólo
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la primera causa de aumento del
producto de los céntimos puede
desaparecer: en efecto, el rendi-
miento que representa el impues-
to sobre salarios debería crecer a
mayor ritmo que el del antiguo im-
puesto sobre la cifra de negocios,
y ello bajo ciertas condiciones,
para que tal factor de evolución
no se invierta y represente un ele-
mento regresivo. Las otras causas
de aumento del producto de los
céntimos permanecerán: la pro-
gresiva evolución de los servicios
colectivos implicará nuevo endeu-
damiento municipal que sólo una
fuerte autofínanciación podría fre-
nar. Pero ésta provocaría a corto
plazo un aumento más rápido aún
de los céntimos. Los progresos de
la productividad de los servicios
públicos municipales no bastarán
para compensar las alzas de suel-
dos y jornales. El aumento del
producto de los céntimos a un rit-
mo elevado, para algunos es po-
sible y aun deseable. Siempre, en
la medida en que una fracción
cada vez mayor de tales impuestos
la asuma el Estado, por el juego
de la subvención fiscal automática

y la reducción de impuestos sobre
Sociedades y sobre beneficios co-
merciales e industriales.

Resulta paradójico, dice el au-
tor de este estudio, que un siste-
ma de impuestos anticuado, puesto
en marcha en el siglo XVIII, conso-
lidado por la Revolución y adap-
tado, pues, a una economía agríco-
la, sirva para la financiación de los
equipos colectivos que la actual re-
volución urbana exige y que el Es-
tado planifica.

Es necesaria, pues, una reforma
general de las Haciendas munici-
pales y a comentar sus líneas más
generales dedica Fréville el final
de su análisis, con observaciones
certeras e incontestables que ter-
minan con un atinado comentario
sobre la neutralidad fiscal. Nos li-
mitamos aquí a animar al lector
a entrar de lleno en la lectura de
esta publicación, porque aun refe-
rida a la fiscalidad francesa, con-
templa situaciones que cabe com-
parar con otras de este otro lado
de los Pirineos.

CARLOS - ENRIQUE RUIZ DEL
CASTILLO Y DE NAVASCUÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL. Congresos.
352 (061.3).

MARTÍNEZ DÍAZ, A.: Notas alusivas al
Congreso de Municipios celebrado en
Nueva Orleans en diciembre de 1968,
Madrid, BICNAL, núm. 290, febrero
1969, págs. 99-107.

Constituye este artículo una reseña de
los actos, ponencias, informes, opinio-
nes y tendencias de opinión, manteni-
dos durante el Congreso Híspano-Luso-
Americano-Filipino de Municipios cele-
brado en diciembre de 1968 en Nueva
Orleans, Congreso que se caracterizó por
la preocupación existente en torno a
ciertos problemas municipales a resol-
ver y que se refieren a temas tan im-
portantes y variados como el sector cul-
tural, sanitario, problemas de inmigra-
ción, planificación, personal administra-
tivo, etc.

y Diputaciones en la consecución de
sus metas. No obstante la conveniencia
del sistema, se hace difícil la interpre-
tación adecuada de la Ley de Régimen
local.

ALCALDES. Elecciones.
352.0.75.2:342.82(46).

MARQUÉS, Luis: La elección de los Al-
caldes (Ideario de un municipalista),
Madrid, MU, núm. 180, año XVI, pá-
ginas 1215-1216.

Pone de manifiesto sus pensamientos
sobre el tema, hoy de actualidad, de la
nueva modalidad de elección de los Al-
caldes. Plantea la cuestión de si debe
o no efectuarse dentro de la reforma
general de la actual Ley de Régimen
local y estima debe tratarse en las Cor-
tes. Se pregunta cuál será el sistema que
se adopte en la elección, poniendo de
relieve los pros y los contras de las
diferentes modalidades.

ADMINISTRACIÓN LOCAL,
cios. 352 (46) : 301.186.2.

Consor»

GARCÍA ARILLA, Ernesto: El régimen con-
sorcial de las Diputaciones y Ayun-
tamientos, Madrid, CAJ, 1969, núme-
ro 13, págs. 575-578.

Tras analizar el concepto de consor-
cio y determinar su encuadramiento le-
gal, se estudian las ventajas que este
régimen proporciona a Ayuntamientos

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.
352.075.33 (45).

GEMMA, Giuseppe: Note sull'ordinamen.
to dei Segretari communali e provin-
ciali (Notas sobre el ordenamiento de
los Secretarios municipales y provin-
ciales), Florencia, NR, núm. 18, sep-
tiembre 1968, págs. 2202-2208.

Examina el autor el Régimen local
vigente por el que actualmente se rigen

(•) Explicación de las abreviaturas:
BICNAL: Boletín Informativo Cuerpos Nacionales de Administración Local.
J3IMOP: Boletín Información Ministerio de Obras Públicas.
BCICC: Bulletin du Centre d'Information pour le Crédit Communal.
CAJ: El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.
CCG: County Councils Gazette.
CE: Certamen.
EL: L'Elu Local.
FAAP: II Foro Amministrativo e della Acque Pubblique.
FM: El Funcionario Municipal.
JTPI: Journal of the Town Planning Institute.
MR: Municipal Review.
MU: Municipalía.
NR: Nuova Rasseagna di Legislazione, Dottrina e Gioirisprudenza.
RMAL: Revista Moderna de Administración Local.
ROP: Revista de Obras Públicas.
TCP: Town Country Planning.
TPR: Town Planning Review.
U: Urbanisme.
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los Secretarios municipales y provincia-
les en Italia. Sostiene el autor la ne-
cesidad urgente de que se verifique un
reordenamiento del régimen jurídico y
del ordenamiento de la carrera de Se-
cretarios municipales y provinciales con
el fin de que se logre solucionar las
innumerables lagunas que en él existen
(con los consiguientes perjuicios para
el intérprete y, sobre todo, para los pro-
pios interesados), lagunas que el autor
se dedica a examinar en este estudio,
así como a buscarlas una adecuada so-
lución.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08(46).

LOBATO, Francisco: Sistema de personal
de Administración local, Madrid, MU,
año XVI, núm. 180, págs. 124M243.

Después de analizar los diferentes sis-
temas existentes, pone de manifiesto la
utilidad del estudio de los mismos
y señala las características de un buen
sistema de personal de Administración
local.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08(46).

RIBES Purc, Francisco: El porqué de
la Ley de Bases, Madrid, CE, núme-
ro 325, febrero 1969, págs. 65-67.

Constituye este articulo un estudio de
las orientaciones legislativas que han
llevado a la aprobación en Cortes en
1968 de una Ley de Bases de régimen y
retribuciones de los funcionarios de Ad-
ministración local, Ley que ha llevado
a equiparar a estos últimos en régimen
económico y social a los funcionarios
civiles del Estado. Así, estudia el autor
las directrices de las siguientes dispo-
siciones: Decreto-ley de 12 de abril de
1957, la Ley de 17 de julio de 1945 y
la Ley 108/1963, de 20 de julio.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08 (46).

ROMERO CÓRDOBA, Manuel: Los funcio-
narios municipales, Valencia, FM,
1969, núm. 102, pág. 160.

Se resalta la importancia que ha te-
nido la equiparación del régimen y re-
tribuciones de los funcionarios de la
Administración local a los funcionarios

del Estado, ya que esto ha servido para
mejorar su situación y consideración.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08 (46).

VECA GUTIÉRREZ, José de la: La labor
moral del Ayuntamiento y del Alcal-
de, Valencia, FM, núm. 101, febrero
1969, págs. 102-104.

Los pueblos necesitan una Adminis-
tración local idónea, asequible, diligen-
te y bien servida. De ello depende la
unidad o el divorcio en el complejísi-
mo quehacer municipal. El funcionario
está llamado a inclinar la balanza ha-
cia lo primero, evitando con su acción
discreta y permanente los males de lo
segundo. Este artículo traza los medios
y modos en que se debe realizar esta
labor.

CONTRATOS. Fianzas.
352.712.2.033.2 (45).

CAPILUPPI, Erino: Competenza per la li-
quidazione delle rate di acconto degli
appalti di lavori, provviste e fornitu-
re dei Comuni e delle Province (Com-
petencia para la liquidación de las
cuotas de pagos de las adjudicaciones
de obras, abastecimiento y suminis-
tros de los Municipios y las Provin-
cias), Florencia, NR, núm. 22, no-
viembre 1968, págs. 2678-2681.

Estudia el autor de este artículo la
cuestión de quién es competente para
disponer el pago de las cuotas de ga-
rantía sobre el importe de las contratas
de trabajos, abastecimiento y suminis-
tros de los entes locales, Municipios y
Provincias italianos. Para ello examina
a fondo las orientaciones que en este
aspecto marcan las leyes y jurispru-

dencia italianas.

HACIENDAS LOCALES. 352.72(45).

MARTINI GIANFRANCO: Note sul recente
disegno di legge in materia di finan-
za lócale (Notas sobre el reciente pro-
yecto de ley en materia de finanzas
locales), Milán, FAAP, año XLIV, nú-
mero 9, sept. 1968, págs. 718-723.

Traslada el contenido de la propuesta
gubernativa y examina algunos aspectos
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significativos: créditos a Municipios y
Provincias; intervención en finanzas lo-
cales dirigida a influir sobre las causas
de entorpecimiento de la gestión y de
expansión de las pérdidas; medidas para
sostener las finanzas de Municipios y
Provincias e incrementar sus ingresos;
disposiciones en materia de consumos;
disposiciones financieras.

CRÉDITO LOCAL. 352.72:332.633.32 (42).

MAC ELHINEY, M. L.: La centralisation
des crédits (La centralización de los
créditos), La Haya, BCICC, núm. 1,
enero 1969, págs 5 y sigs.

Trata de la creación, funciones y pers-
pectivas de una institución que cen-
tralice las operaciones de crédito a las
comunidades locales en la Gran Breta-
ña. Tal institución tomaría parte en la
mayor parte de las inversiones de las
autoridades locales.

AGUAS

ABASTECIMIENTOS DE AGUAS.
628.1.

GÓMEZ DE PABLOS, Manuel: Explotación
planificada y controlada de los recur-
sos hidráulicos, Madrid, BIMOP, 1969,
año XII, núm. 134, págs. 5-10.

Al considerar el autor que cada vez
va adquiriendo mayor carta de natura-
leza la conveniencia de estudiar de for-
ma completa las disponibilidades hidráu-
licas de un país, se ocupa de la impor-
tancia del agua, de la preocupación mun-
dial sobre el agua, de la explotación pla-
nificada y controlada de los recursos
hidráulicos totales y de algunos ejem-
plos sobre esta explotación.

DEPURACIÓN DE AGUAS. 628.3.

DEWISME, Eduardo: El problema econó-
mico de la depuración de las aguas
residuales, Madrid, ROP, 1969, año
CXVI, núm. 3045, págs. 29-38.

Con este artículo el autor quiere dar
a conocer algunos datos orientativos so-
bre el coste de construcción y mante-
nimiento de las plantas de depuración

de aguas residuales urbanas, así como
los criterios que ya vienen utilizándose
en otros países.

TRAFICO

TRAFICO. 656.11.

On the roads (Las carreteras), Lon-
dres, CCG, 1969, vol. 62, núm. 2, pá-
gina 55.

Pone este artículo de manifiesto la
importancia de las señales de tráfico,
tanto para los peatones como para los
conductores. Al hacer balance de los
accidentes de tráfico, se señalan tres cau-
sas fundamentales de los mismos: el
caso omiso que se hace a las señales,
la falta de seguridad de los vehículos
y la excesiva velocidad de los mismos.

URBANISMO

URBANISMO. 711.

DELFANTE, Charles, y CACAUT, Christian:
Les échanges dans les études urbains
(Los cambios en los estudios urbanos),
París, U, núm. 108-109, 1968, págs. 8-9.

Estiman los autores de este artículo,
que el Urbanismo actual está presidido
por la idea de los cambios que hay que
hacer en las actuales estructuras urba-
nas para hacerlas adecuadas a las ne-
cesidades e ideas de hoy; sin embar-
go, se rebelan contra el sistema de es-
tablecer estos cambios por medio de
un simple trasplante a la ciudad de
que se trate de lo hecho en ese aspecto
en otras ciudades, sin considerar los pro-
pios caracteres de esa ciudad.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
711:338.984(44).

GULDNER, Erwin: La Commune face d
l'aménagement du territoire (El Mu-
nicipio ante la ordenaron del terri-
torio), París, EL, núm. 30, octubre
1968, págs. 15-20.

Estudia el autor la situación actual
del Municipio francés frente al urgen-
te problema de la ordenación del terri-
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torio, ante el cual son totalmente im-
potentes y dependientes de la ayuda y de
la concurrencia del Estado, de forma
que son «objeto» de la ordenación te-
rritorial más que promotores de la mis-
ma, de tal modo que sólo una redis-
tribución más racional de las atribu-
ciones y recursos entre el Estado y las
colectividades locales hará posible el
inicio de esa reordenación del territo-
rio francés.

PLANIFICACIÓN URBANA. 711.1.

BENDIASON, Terence: The accumulation
of urban change (La acumulación de
los cambios urbanos), Londres, MR,
1969, vol. 40, mim. 469, págs. 16-18.

¿Cuáles son los factores determinan-
tes del sistema de vida de nuestros pue-
blos y ciudades? ¿Cómo podemos dis-
tinguir los hechos y actividades necesa-
rias para la vida de la ciudad, de los
que aconteciendo cotidianamente sola-
mente contribuyen a entorpecer la vida
de nuestras ciudades? Este artículo es
el primero de una serie dirigida a so-
lucionar con la planificación adecuada
los cambios que nuestras ciudades pre-

PLANIFICACION URBANA.
711.4 (42-Redditch).

STRANZ, Walter: Redditch town centre
plan (Plano central de la ciudad de
Redditch), Londres, TCP, 1969, vo-
lumen 37, núm. 4, págs. 171-173.

Redditch es una ciudad de las llama-
das segunda generación en la que la
población inicial está a punto de ser
doblada a causa de la inmigración. Su-
pone un gran problema planificatorio
la adaptación de la ciudad a las actua-
les exigencias; para atender el aumen-
to indetenible de población se ofrecen
una serie de soluciones encaminadas a
reconstruir y ensanchar la ciudad.

PLANIFICACIÓN URBANA.
711.1 (47-Polish).

MALISZ, Boleslaw: Implications of thre-
shol theory for urban and regional
planning (Implicaciones de la teoría
del umbral para la planificación ur-
bana regional), Londres, JTPI, 1969,
volumen 55, núm. 3, págs. 108-110.

El presente artículo hace un breve es-

tudio de una teoría sobre planificación
regional y urbana y de los problemas
que la aplicación de la misma entraña
en el campo de la planificación. Esta
teoría se ha aplicado en la ciudad de
Polish y en la región económica cen-
tral de la URSS.

PLANIFICACIÓN URBANA.
711.1 (73-Washington).

QUINN, David B.: American-Plan Towns
(Planos de ciudades americanas), Li-
verpool, TPR, 1969, vol. 39, núm. 4,
págs. 335-340.

El presente artículo no hace más que
realizar un breve estudio de dos libros
del profesor John W. Reps; el prime-
ro de ellos, «The Making of Urban Ame-
rica», es una historia de la planifica-
ción urbana en los Estados Unidos des-
de el siglo XVII ; el segundo, «Monu-
mental Washington», nos habla de la
planificación y del desarrollo de esta
ciudad.

PLUS VALIA. Urbanismo. 711.14:336.2.

CUÉLLAR BASSOLS, Alejandro: Notas en
torno al arbitrio sobre el incremento
de valor de los terrenos (plus valía),
Barcelona, RMAL, núm. 694, febrero
1969, págs. 3541.

Constituye este artículo un estudio
sobre el fundamento, objetivo y natu-
raleza del arbitrio sobre el incremento
de valor de los terrenos en cuanto me-
dio utilizado para cortar la creciente
especulación del suelo edificable. Tam-
bién estudia el autor las reformas que,
a su juicio, deben introducirse en este
arbitrio como consecuencia de ciertas
de sus disposiciones que suponen una
situación de desigualdad para algunos
particulares en determinados casos.

PLANIFICACIÓN DE CIUDADES.
711.4 (42-Covent Garden).

SELF, Peter, y otros: Covent Garden
área draft plan (El diseño del plano
del área de Covent Garden), Londres,
TCP, 1969, vol. 37, núm. 4, páginas
176-184.

El diseño del plan del área de Co-
vent Garden tiene un interés que sale
del ámbito local, ya que el redesarro-
llo del centro del área afectará a zonas
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de los alrededores y por tanto las di-
rectrices del plan han de ser estudia-
das con gran cuidado para evitar que
el desarrollo de esta zona suponga un
perjuicio para la zona de West End.
Este plan ha sido llevado a cabo por
expertos en la materia que han pues-
to todo su celo en el asunto.

AGLOMERACIONES URBANAS.
711.41.

OSBORN, F. J.: The coming urban re-
volution (La llegada de la revolución
urbana), Londres, TCP, 1969, volu-
men 37, núm. 1-2, págs. 4-6.

Este artículo es una llamada seria a
las autoridades públicas para que éstas
pongan todo su celo en la búsqueda de
una rápida solución a los grandes pro-
blemas de la actual revolución urbana.
La población crece y crece y su único
afán es la invasión de las ciudades, lo
que provoca un peligro inminente para
la vida ciudadana. Será por lo tanto
misión de las autoridades competentes
una adecuada planificación de las ciu-
dades que evite los problemas de esta
invasión.

CIUDADES NUEVAS. 711.417 (42-Mihon
Keynes).

WHITTICK, Arnold: Return to garden
city. The interim proposals for Mil-
ton Keynes (El retorno a la ciudad-
jardín. Los proyectos íntegros para
Millón Keynes), Londres, TCP, 1969,
volumen 37, núm. 4, págs. 151-155.

El autor hace una descripción de la
ciudad de Milton Keynes, situada a
veinticinco millas del corazón de Lon-
dres. El diseño de la ciudad es de nue-
va planta y por lo tanto están previs-
tas todo tipo de actividades industriales,
comerciales, recreativas, etc., pero cada
cual tiene su zona designada, lo que
hace la vida ciudadana más placentera,
ya que la zona de viviendas está ais-
lada y ajardinada.

CIUDADES NUEVAS. 711.417 (42).

WHITTICK, Arnold: The architeclure of
nevo towns (La arquitectura de las
nuevas ciudades), Londres, TCP, 1969,
volumen 37, núm. 1-2, págs. 28-33.

A primera vista podría decirse que
las nuevas ciudades son monótonas en
principio; esto sería producto de la fal-
ta de criterio. En )a actualidad, las
áreas residenciales de las modernas ciu-
dades inglesas son, en conjunto, mucho
más atractivas a la vista que los subur-
bios de las grandes ciudades, y al mis-
mo tiempo su arquitectura es variada
y distinguida.

BARRIOS COMERCIALES. 711.552(42-
Londres).

BROWN, Lee: Shopping centres- here to
stay? (¿Centros comerciales en los nú-
cleos de las ciudades?), Londres, MR,
1969, vol. 40, núm. 472, págs. 178-9 y
197.

El autor, al analizar las dificultades
que entraña para la vida urbana el cen-
tro comercial de «High Street», ya que
las aglomeraciones de gente y coches
supone un entorpecimiento para la vida
normal de los demás habitantes, hace
una llamada a la descentralización co-
mercial y a su traslado a otras zonas
que permitan establecer grandes apar-
camientos y en las que el caminar sea
más fácil.

BARRIOS RESIDENCIALES.
711.582:301.085.2.

WILLIS, Margaret: Sociological aspects
of Urban Structure: Comparaison of
residential grouping proposed in a
planning neto towns (Aspectos socio-
lógicos de la estructura urbana: Com-
paración de los grupos residenciales
propuestos en la planificación de las
nuevas ciudades), Liverpool, TPR,
1969, vol. 39, núm. 4, págs. 296-306.

Al analizar los aspectos sociológicos
de la estructura urbana, se centra el
artículo en la planificación unitaria de
las áreas residenciales y en las bases que
deben presidir estas unidades residen-
ciales.



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
(CUATRIMESTRAL)

ESTUDIOS - JURISPRUDENCIA - CRÓNICA ADMINISTRATIVA
DOCUMENTOS Y DICTÁMENES-BIBLIOGRAFÍA

CONSEJO DE REDACCIÓN:
Presidente: Luis JORDANA DE POZAS.

Manuel ALONSO OLEA - Juan I. BERMEJO GIRONES - José M.9 BOQUERA OLÍ-
VER-Antonio CARRO MARTÍNEZ - Manuel F. CLAVERO ARÉVALO - Rafael
ENTRENA CUESTA - José A. GARCÍA-TREVIJANO FOS - Fernando GARRIDO
FALLA - Ricardo GÓMEZ-ACEBO SANTOS - Jesús GONZÁLEZ PÉREZ - Ramón
MARTÍN MATEO - Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO - Sebastián MARTÍN-RETOR-
TILLO - Alejandro NIETO - Manuel PÉREZ OLEA - Fernando SÁINZ DE

BUJANDA - José Luis VILLAR PALASÍ.

Secretario: Eduardo GARCÍA DE ENTERRÍA.
Secretario adjunto: José Ramón PARADA VÁZQUEZ.

SUMARIO DEL NUMERO 58
Enero-abril 1969.

ESTUDIOS:
— L. MARTÍN-RETORTILLO BAQUER: El Derecho administrativo de la

revolución de 1868.
— J. M.» MARTÍN OVIEDO: La decadencia de la regla «solve et

repete» y la doctrina del Consejo de Estado.
— A. CARRETERO PÉREZ : Causa, motivo y fin del acto administrativo.
— T. R. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ : Los vicios de orden público y la

teoría de las nulidades en el Derecho administrativo.

JURISPRUDENCIA:
I. Comentarios monográficos.

— M. ALVAREZ RICO: La jurisprudencia del T. S. sobre el procedi-
miento de cancelación de aguas públicas superficiales.

II. Notas.
1) Conflictos jurisdiccionales (L. MARTÍN-RETORTILLO).
2) Contencioso-administrativo:

A) En general (S. ORTOLÁ NAVARRO).
B) Personal (R. ENTRENA CUESTA).
C) Tributario (J. GARCÍA AÑOVEROS).

CRÓNICA ADMINISTRATIVA:
I. España.

— La Empresa nacional Iberia y la nacionalización del transporte
aéreo (I. E. DE ARCENEGUI).

II. Extranjero:
— Problemas de la función pública europea (H. MANZANARES).
— Las transformaciones de la Administración pública para el desarro-

llo: el caso de Venezuela (A.-R. BREWER CARIAS).
BIBLIOGRAFÍA: I. Recensiones y noticias de libros.—II. Revista de

revistas.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL:

España 300 ptas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas 350 »
Otros países 400 »
Número suelto extranjero 150 »
Número suelto España 130 »

PEDIDOS:
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8. - MADRID-13 (ESPAÑA)


	bTitulo: REVL-1969, núm. 163. BIBLIOGRAFÍA


